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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

L M leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
tes BOI.KTISK» OFICIALES se kan de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

fie pufcllea todos loa dias excepto loa deaalagoa 

P B E C 1 8 8 D B N S B N C B I P O I O S 

En esta capital, llevado 4 domicilio, do* peeetes cincuenta eéntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro» petetet cincuenta eéntimot al mes, nueve al trimes
tre, diez p oeho al samestre y veintiocho petetet cincuenta eéntimot por uu año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTÍH, plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la A d 
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servido nacional que 
dimane de las mismas; pero las de Interés particular pagaran 
50 céntimos de peseta por cada línea ds inserción. 

Aúinero suelte &• eéatloaos de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la REINA Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE H A C I E N D A (1J 

( Continuación ) 

Y también á estos deudores alcanzan 
los beneficios del proyeoto, concediéndo
seles un término de seis meses psrs que 
con relevación de la parte de multas que 
corresponda á la Hacienda, recargos é in
tereses de demora, puedsu satisfacer sus 
descubiertos, procurando de este modo á 

(1) Véase el BOLETÍN núm. 292. 

los deudores los medios de legslizsr su 
situación con el Estsdo en una forma be
neficiosa para ambas entidades. 

No ha olvidado tampoco el Gobierno á 
aquéllos contribuyentes, no escasos por 
desgracia en nuestro paía, que aunque no 
ooustan como deudores en lss cuentes, no 
por eso lo son menos ni es menor ls lesión 
que ocasionan á los intereses públicos 
Son estos los que ooultan y sustraen á los 
ojos de la Administraoión los elementos 
de su riqueza contributiva ó loa sotos su
jetos á tr ibutsción, valiéndose de la i m 
posibilidad material en que la investiga
ción de la Hacienda se halla de llevar su 
acción á todas partes y on un mismo 
tiempo. 

Si la verdadera y franca deolaración 
de los bienes que csds cual posee y de 
aquéllos actos sometidos al impuesto pu
diera hallarse coartada por el temor á las 
penas e i que los ocultadores hubieren in
currido, el proyeoto da á éstos medio ex

pedito y fácil pars entrar de lleno en la 
legalidad, sin exponerse á penslidad a l 
guna; la acción investigadora, pública y 
oficia), quedará eu suspenso en fsvor su
yo dursnte un determinado período, en el 
cusí podrán los contribuyentes rectificar 
su riquezs ó declarar sus setos oon rele
vación de multas, recargos é intereses de 
demore. E l Gobierno apela á la conciencia 
y buena fe de la masa contributiva del 
país; si esta no responde al llamamiento, 
no tendrá dereoho á quejarse del rigor 
con que la A d m i n i s t r a c i ó n le exija el 
cumplimiento d é l a ley. 

Todo lo expuesto pone bien claro el 
fin que con el adjunto proyeoto ae propone 
el Gobierno, ó sea inaugurar una época 
de regularidad entre el Eatado y el con
tribuyente, faoilitsr la Administración de 
la Haoienda pública, procurando, con la 
reducción de los débitos, que lss fuerzas 
que en perseguirlos se invierten se apli
que á vigozar la Administración de los 

recursos del ano y facilitar ls contsbilidsd 
y l s scción fisoal, de forma que, no de
biendo distraer au stenoión ó no teniendo 
que dedicar á lo sntiguo más que uns pe-
quena parte, pueda acumular todas sus 
energísa á mayor perfección de los ser
vicios corrientes. 

Intimamente relacionados con este fin 
se hayan todos aquellos gestos que figu
ren en lss cuentas pendientes de forma-
lizsción, bien en concepto de anticipacio
nes hecha» por el Tesoro oon anterioridad 
á l s ley de 28 de Febrero de 1873, que 
s i prohibirles estableció l s normslidad 
sdministrativa e ; este punto, bien por 
pagos efectuados en la Península y en el 
extranjero, cuys formslizaoión no pude 
efectoarse por no haberse reconocido opor
tunamente ó por osrecer del necesario 
crédito legislativo. Las sumas que todos 
estos conceptos representan ascienden á l a 
respetable osntidsd de 120 millones cuyo 
detalle es el siguiente: 

Anticipaciones hechas por el Tesoro 

Ministerio de Estsdo 
Idem de Gracia y J u s t i c i a . . . . 
Idem de la Guerra 
Idtm do Marina 
Idem de Gobernación 
Idem de Fomento 
Idem de Haoieuda 
Idem de Ultramar 
Fábrica de Jubia 

Pendiente de reembolso en fin 
de Junio de 189S 

Hasta fin de Diciembre 

de 1856 

» 
» 
» 
» 

217.051 70 
17.808 95 

524.545 48 
» 
» 

759.906 13 

Desde 1.° de Enere 
de 1857 á fin de Marzo 

de 1873 

» 
23.827 54 

1.599.040 88 
16.708.172 07 
2.535.150 18 
2.053.977 77 
4.126.575 34 

» 
» 

27.046.743 78 

Desde l . °de Abril 

de 1873 en adelante 

S 
607 75 

1.556.384 44 
255.908 
30.197 64 

250 000 
1.860.665 34 

» 
D 

3.953.763 17 

Pagos hechos 

en el extranjero 

3.718.673 66 
92.758 51 

14.172.997 66 
40.345.425 75 
11.081.391 52 

422.652 23 
394.502 31 
108.583 90 

70.336.985 54 

Pagos hechos en 

Marruecos 

520.432 84 
» 

43.133 85 
564.910 40 
191.236 12 

12.511 
1.964 75 

» 
» 

1.334.188 96 

Derechos de Aduanas 
por material 

introducido para ser
vicios del Estado 

25 20 
» 

14.282.802 82 
1.224.844 13 

802.850 68 
207.765.08 
152.659 97 

1.003 80 
102.526 57 

TOTAL 

4.239.131 70 
117.193 80 

31.654.359 65 
59.099.260 35 
14.85.3777 84 
2.964.715 03 
7.059.913 19 

109.587 70 
102.526 57 

10.773.478 25 120.205.065 83 

Si no todss, muchas de lss sumas i n 
dicadas se hsllan pendientes de aquel re
quisito de la contabilidad y los beneficios 
que por ls simplicsción de las cuentas 

traerá á l s misms la desaparición de to
das estas partidas, conforme vaya verifi
cándose su formslissoión, podrán apre
ciarse tsn pronto oomo las Cortes otor
guen al Gobierno la sutorizsoión de los 
«réditos necesarios. Todo aconseja que 
estas operaoiones se realicen ouanto an 
les; pues de no ser ssí se perpetusrá el ol
vido en qoe este servioio se hsys haoe ya 

muchos anos, y continuarán indefinida
mente en las cuentas aquellas sumas, sin 
rszón ni motivo alguno plausible que lo 
justifique. 

Conviene poner bien de manifiesto 
que sólo se trsts de formslisaoiones, y 
qoe por lo tsnto l s sutorizsoión de orédi
tos que el Gobierno solioita de las Cortes 
no ha de produoir salida material de fon
dos del Tesoro; que todas lss referidss 
cantidades figuran en las cuentas genere-
les sometidas ya á las Cortes, por cuys 
razón pudieran, en oierto modo, conside

rarse autorizados los oréditos que en lss 
misman oonstsn, y por úl t imo, que es
tas formal izaoiones ni pueden ni deben 
por ningún ooncepto influir en l s l i q u i 
daoión del presupuesto del sño en que 
tengsn lugar, pues como quede dioho no 
hsn de produoir salids material de fon
dos de lss arcas del Tesoro, ni l s autoriza
ción que se interesa ha tener otra trans
cendencia que la de una simple operación 
de contabilidad. 

Medio hs hallado tsmbién el Gobierno 
el decidirse á someter á las Cortes las i m -

portsntes medidas de que trate el adjunto 
proyeoto, de procurar msyor s l ivio 4 l e 
situaoión, ya notsblemente mejorsds, del 
servicio de primers enseñanza. No es 
remota la fecha en que el Ministro que 
susoribe ha dado á conocer a l país la r e 
gularidad oon que ingresa en las osjas 
provinciales el contingente des t íne lo á 
tsn importantes obligaciones, meroed á l e 
enérgica geatióu eooaminada á evitar todo 
retraso en la liquidaoión de recargos m u 
nicipales; pero oousidera más garantisado 
el éxito de esta gestión deade el momento. 



que constituya uo precepto de ley le obli
gaoión de destinar el pago de los atrasos 
en qne se hallen lss Corporaciones sol ven
tos con el Tesoro, el importe de los inte
reses de inscripciones pendientes de emi
sión. 

Considera el Ministro que suscribe 
qne el adjunto proyecto ea en sns diferen
tes aspectos un todo armónico, en el onal 
no eólo ae releoionen y eolanza intima
mente los intereses del Estsdo, que lejos 
de olvidar haoe suyos los del Municipio, 
los de le Corporeoión y los del partioular, 
sino temblón una prudente medida de 
Gobierno aoonaejada por todos ellos, oo
mo afines y solidarios, de ls ousl la A d 
ministración públioa ha de obtener cuan
tiosos beneficios, así en el orden pura
mente material, por los ingresos que pue
de realizar, como en ouanto ae refiere A 
la más perfecta organización de los ser
vioios. Si todos estos intereses respondie
ren unáuimes á la generosa inioiativa del 
Gobierno, la Administración de la Ha 
eienda pública daría un paso más haoia el 
ideal de su perfeccionamiento. 

Fundado en estas consideraciones,con 
le autorizaeión de S. M . , de aouerdo con el 
Consejo de Ministros, tengo la honra de 
cometer á la deliberación de las Cortes el 
alguien te 

PROVECTO DE LEV 

Artículo 1.° Laa cantidades que adeu
dan al Tesoro públioo las Diputaciones 
provinoiales y los Ayuntamientos por va
lores del presupuesto de 1892-93 y ante
riores y por anticipaciones de fondos, las 
satisfarán en quinoe años y 30 plazos 
iguales, á eontar desde 1.° de Julio de 
1895, quedando obligadas dichas Corpo
raciones á incluir en respectivos presu
puestos de gastos el crédito necesario 
para ello. 

Ar t . 2.° Las Diputaciones y Ayunta
mientos que no satisfagan puntualmente 
al Tesoro sus obligaciones del presupues
to en ejercicio, perderán el dereoho que 
les concede el artículo anterior, debiendo 
la Haoienda haoer efectivos los descubier
tos por la vía de apremio. 

Perderán también aquellos beneficios 
enando dejen de satisfacer dos plazos del 
período de atrasos. 

Art . 3.° Les Gobernadores oiviles cui
darán de que se comprenda en los presu
puestos provinciales el orédito necesario 
para satisfacer la anualidad-oorriente y le 
de atrasos, y no a p r o b a r á n los munioipa
les sin que en ellos oonste el informe de 
l a Delegación de Haoienda que aoredite 
haberse comprendido los créditos para sa
tisfacer sus anualidades. 

Incurr i rán en responsabilidad perso
nal los Gobernadores que informen ó 
aprueben diohos presupuestos sin cumplir 
con aquel requisito, y los Delegados de 
Haoienda ouando emitan informe que no 
esté en armonia con lo que resulte de las 
liquidaciones de débitos que han de for
marse á oada Corporación. 

Art . 4.° Las Corporaciones que satis
fagan antes del 31 de Diciembre de 1895 
la totalidad de sus descubiertos hasta fin 
del presupuesto de 1892-93, obtendrán la 
bonifii ación del 70 por 100 de los débitos 
anteriores á 1877-78, y la del 50 por 100 
de los posteriores á dioho año, y se les 
considerará oonoedido eo sus presupues
tos de gastos el crédito necesario para ve
rificar el pago de 30 y 50 por 100 restante. 

Este pago podrán realizarlo en metá 

lico, en resgnerdo de la Gaje generel de 
Depósitos por la tercera psrte del 80 por 
100 de sns bienes de Propios y en insorip 
clones intrsnsferibles emitldss i su fsvor 
ó que deben emitirse oomo indemnizselón 
de sus bienes enajenados, admitiéndose el 
preoio medio de le eotisaolón ofloial de le 
Doude perpetua interior e l 4 por 106 del 
mes enterior el en qne ae solicite la oon 
donación. 

Art . 5.° Para facilitar á las Corpors 
oiones el dereoho que les concede el sr 
tíoulo enterior, se procederá á le emisión 
de las inscripciones intrsnsferibles que 
les corresponda, quedando autorizado en 
el presupuesto de gastos para 1895 96 el 
orédito neoesario psra satisfacer los inte
reses devengados, que se api loaran en 
primer término á cancelar basta donde 
alcaoen los descubiertos en que se en
cuentren con el Tesoro. 

Art . 6.° Las Corporaciones que estén 
solventes oon el Tssoro y adeuden obliga
ciones de primera enseñanza del año eoo
nómioo de 1893 94 y de los anteriores, 
aplicarán á su pago el importe de los In
tereses de inscripciones que estén en la 
aotualidad pendientes de emisión. 

A los que estuvieren también solven
tes de esta obligaoión, les sastisfará el 
Tesoro en metálico el Importe de diohos 
intereses. 

Eo ambos casos quedan autorizados 
en el presupuesto de gastos pare 1895 96 
los créditos que ezijs el oumplimiento de 
esta disposición. 

Art . 7.° Se concede un plszo de seis 
meses, á oontar desde le promulgación 
de este ley, para que puedan satisfacer 
sus descubiertos los compradores de bie
nes desamortizados, con relevación del 
pago del papel invertido en el expediente 
de apremio y del de intereses de demore, 
estableoido por deoreto de 23 de Junio de 
1870 y ley de 26 de Dioiembre 1872. 

Transcurrido este plazo sin haberlos 
satisfecho, procederá la Administraoión 
á la declaración de quiebra y venta inme
diata de la finca, á perjuioio del compra
dor quebrado. 

Art . 8.° Se coooede igualmente el 
mismo plazo de seis meses para que pue
dan satisfacer sus descubiertos con el 
Tesoro los contribuyentes y personas d i 
reota ó subsidiariamente responsables 
oon relovaoión del pago de la parte de 
multas que á la Haoienda corresponda, 
recargos é intereses de demora en que 
hayan incurrido. 

Transcurrido este plazo, la Adminis
tración procederá contra los deudores en 
la forma que las leyes é Instrucciones de
terminan. 

Art. 9.° Los contribuyentes que rec
tifiquen su riqueza contributiva dentro del 
citado plazo de seis meses y los que du
rante el mismo manifiesten y paguen al 
Tesoro las cantidades deque por cualquier 
conoepto sean deudores, q u e d a r á n releva
dos de les multas, recargos é intereses de 
demora en que puedan haber incurrido. 

Durante este plazo queda en suspenso 
la aooión investigadora, públioa y oficial, 
la oual se ejercerá oon todo rigor tan 
pronto eomo termine. 

Art . 10. Queda autorizada la forma-
liiación en cuenta de gastos públicos de 
las anticipaciones heohas por el Tesoro 
para atender á obligaciones de los depar
tamentos ministeriales en la Península y 
en el estranjero, siempre que se justifiquen 
debidamente dichos gastos y no produz

can sslids msterisl de fondos de les ar
cas del Tesoro. 

Las formalisacionee se epliosrin á los 
respectivos capítulos de obligaciones de 
ejeroioios cerrados que oereoen de orédito 
legislativo de los departamentos miníete-
rieles á que corresponden, llevándose le 
ouenta de forme qoe no influya en la l i 
quidación del presupuesto del año en que 
las formalizsoiones tengan lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1894.¡ 
E l Ministro de Haciende, AMOS SALVA
DOR. 

{fiittt* 21 d* Noviembre 94.) 

GOBIERM CIVIL 
Sección de vigilancia . 

En le Seooión de vigilanoia y Nego
ciado 4.° de este Gobierno, se halla de
positado on talón resguardo, núm. 10.614 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid, cuyo documento fué encontrado 
en el dia de ayer, por el sargento del Cuer
po de Seguridad del distrito de- Palaoio, 
Alejandro de Frutos, en le oalle Mayor, de 
esta Corte. 

Lo que se haoe públioo por el presente 
anunoio, á fin de que llegue á oonooimien
to de su legítimo dueño, quién psrs haoer
se oargo del talón en ouestión, acreditará 
sn legitima pertenencia. 

Madrid 5 de Diciembre de 1894. =E1 
Gobernador, Tememos. 

4Y11NTAIIENT0S 
M a d r i d 

Secretaria.—Negociado 3.° 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
ertioulo 294 de las Ordenanzas munioipa
les de la v i l la de Madrid, se anuncia al 
público que D. Rioardo San Juan por sí 
y oomo sooio de la razón social «San Juan 
y Apolinar» proyecta establecer un horno 
de ensayos para fabricar objetos de loza, 
en el sitio llamado Rincón del Polvorista 
al final y el frente de la calle de Zurbano. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por la instalaoión de esta indus
tria expondrán por esorito en la Alcaldía-
Presidencia durante el término de quince 
dias, á contar desde el de la fecha de pu
blicación del presente anunoio, lo que es
timen conveniente. 

Madrid 30 de Noviembre de 1894.=E1 
Secretario general, Franoisoo Ruano. 

Esta Exorna. Corporaoión ha acordado 
abrir un oonourso público para la adqui
sición de seis uniformes completos con 
destino al personal de la Caballeriza bajo 
el presupuesto de 450 pesetas. 

Los que deseen tomar parte en el mis
mo presentarán sus proposioiones en plie
gos cerrados en el Negociado Central de 
esta Seoretaría, todos les días D O feriados 
de unajá tres de su tarde, hasta el día 12 
del corrlenteimes, en que quedará defi
nitivamente oerrado; advirtiendo que el 
Exorno. Ayuntamiento se reserva la facul
tad de admitir la que sea máa beneficiosa, 
ó la de desecharlas todas, sin derecho en 
los propouentes á reolamaoión alguna. 

Lo que se snunoia pare oonooimiento 
del públioo. 

Madrid 4 de Dioiembre de 1894.=E1 
Seoretario, Francisco Ruano. 

Este Exorne. Corporación he acordad* 
habrlr nn conourso públioo pare le adqoi|¡. 
oión de ooho pantalones y siete uniformei 
oompletos pere los Porteros Consistoriales, 
bsjo el presupuesto de 1.159 pesetss. 

Los que deseen tomsr psrte en eaie 

oonourso presentsrán sus proposiciones en 
pliegos oerrados en el Negooiedo Central 
de ests Seereterie, todos los días no feria, 
dos, de nne A tres de sn tsrde, hssta el 
dís 12 del corriente mes, en qne q u e d a r * 
cerrsdo el referido concoreo, advirtiera 
que el Exorno. Ayuntamiento se reserva 
ls facultad de admitir la proposioión mis 
beneficiosa ó la de desecharlas todss sin 
dereoho en los proponentes á reclamación 
alguna. 

Lo que se enuneie psre conocimiento 
del públioo. 

Madrid 4de Dioiembre de 1894.«El 
Secretorio general, F . Ruano. 

C a r a b a n o h e l O a j o 

Teniendo que proceder muy en breve 
á la formación ¿el apéndioe al amillara-
miento de este término municipal que ha 
de servir de base para el repartimiento de 
la contribución territorial de inmuebles, 
oultivo y ganaderíe, en el eño económico 
de 1895 á 1896, se hace saber á los veoinot 
y forasteros que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presenten en la Seoretaría 
del Ayuntam iento, desde el die de le fecha, 
hasta el 31 del propio mes, relaciones du
plicadas en que se haga constar, á las que 
acompañarán los dooumentos de transmi
sión de dominio y requisitos que previene 
la instruooión; advirtiendo, que pasado di
cho plazo, no se admitirá ninguna. 

Carabanohel Bajo á 1.° de Dioiembre 
de Í894 .=E1 Alcalde, Benigno Diez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de 
primera instancia é instruooión del dis
trito do Buenavista de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Francisco Moreno Quirós, que es 
de estatura regular, moreno, pelo negro, 
y vestia traje de cazadora, natural de esta 
Corte, hijo de Vioente y Benita, ambos 
difuntos, casado con Brígida Anioota, de 
cuarenta años de edad, sin profesión, y 
ouyo actual paradero ó domioilio se igno
ra; á fin de que dentro del término de diei 
dias, contados desde ls publicación de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinoia y Gaceta de Madrid, comparezca 
ante la Sale endiencie de este Juzgedo, 
con objeto de recibirle deolaraoión inda
gatoria en el sumario que instruyo por 
falsificación; apercibido que de no oom
pareoer le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho y será declarado 
rebelde. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 
todas les Autoridades tanto oiviles como 
militares, prooedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado ó en au defecto 
á la Prisión celular en elase de preso co
municado y á mi disposición del referido 
Francisco Moreno, que se presúmese bella 
en esta Corte. 

Dada en Madrid á 29 de Noviembre de 
1894.=Mariano Po/.o.=El actuario, L i -
eenciado Severiano de Mazorra. 



HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada por 
«1 Sr. D. Luis Ponee de Leóu y de le 
Higuera, Jues de iuatruooióu del distrito 
del Hospioio, en l s osuss segutds á ius-
taoois de D. José Antonio Olomets, contre 
D.Hernando Mateos Kaoh, por injarias ver
bales, se cite y llama á Msnuel J iménes 
(a) El\Mormo\ que hs tenido su domioilio 
en ls calle del Rey Franoisoo, n ú m . 24, 
piso segundo, psrs que dentro del t é rmi 
no de quinto dis oompsrezos snte este 
Juzgado oon el fin de prestsr declaración 
I D ls referida osuss; speroibido que de no 
verificarlo le parará el perjuioio que 
hsys lugsr 

Msdrid 1.° de Diciembre de 1894.= 
V.° B.°=Ponce de L e ó u . = E l Esoribeno, 
Vensnclo Pérez. 

HOSPITAL 

D. Francisco Martínez y Daban, Juez 
de instruooión del distrito del Hospitsl de 
ests Corte. 

Por ls presente oito, llamo y emplazo 
i Dolores Moreno Molins, nstural de Má
laga, hija de Francisco y Ana, de treints 
y ocho años, casada oon ¿José Palomo, de 
ofioio modista, que vivis en l s eslíe de l s 
Sombrerería, núm. 14, y ouyo sotusl 
paradero se ignors, psrs que dentro del 
término de dies días, oontados desdejls in
seroión de la presente en la Gaceta de Ma
drid, oomparezoa [ea dioho Juzgado sito 
an la oalle del General Gástanos, número 
i , oon el fin de ingresar (en la Cárcel de 
aa sexo en virtud de haberse decretado 
aa prisión por le Excms. Superioridsd en 
causa que se la sigue por hurto; aperci
bida que de no haoerlo será declarada re
belde y laj parará el perjuioio quefhubiere 
lagar. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades, y ordeno á los Agentes de le 
policis judicial , procedsn á l s busos y 
captura de la mencionada sujete, que es 
de estatura regular, pelo castaño, ojos 
pardos y vestía falda de percal á rayas; 
chambra blanoa, mantón de crespón ne
gro, y zapatos de rusell, poniéndols, caso 
de ser habida, á mi disposición en ls Cár
cel de su sexo por estar deoretads su pri
sión. 

Dada en Madrid á i . ° de Dioiembre de ,. 
1894.=Francisco Martínez y Daban.=E1 
Escribano, Mauricio Marco. 

P A L A C I O 
D. Francisco Manzano y Alfaro, Juez 

interino de instrucción del distrito de Ps
lsoio de ests Corte. 

Por ls presente se oits y llama á Ga
briel Relo Carrillo, hijo de Alonso y de 
Balbins, de cuarenta y dos sños, nstural 
de Liavia, Coruña, casado, mozo del l a 
vadero de los Once Csños, en el Puente 
Verde, que hsbitó en ls cal le del Tesoro, 
40, y cuyas señas personales son: estatura 
más bien alta, moreno, barba y bigote ne
gros, frente estrecha, ojos psrdos, color 
"ano, nariz larga, ouyo paradero sotusl 
se ignora, psrs que dentro del término de 
diez diss oomparezoa ante eate Juzgado ó 
eo la Cároel celular, á responder de loa 
«argos que le resultan en el sumario que 
contra el miamo ae ha seguido por lesio
nes á Franoiaoa Torrón; aperoibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar y aera deolsrsdo rebelde. 

Y se encarga á todas lss Autoridades, 
Mi oiviles oomo militares, prooedsn á ls 
captura del referido procesado, poniéndols 
* mi disposioión. 

Dsds en Msdrid á 22 de Noviembre 
de 1894.a*:FrsneÍ80O M a n z a n o . =»E1 Escri
b a n o , Ssntos Pinto.=iE8 copia.=Sautos 
Pinto. 

UNIVERSIDAD 

D. Psblo Maroto y Alvares Jaez de ins
truooión del distrito de ls Universidad de 
ests Corte. 

Por le presente requisitoria ss eits, 
llama y emplszs á Msríe Jusns Nsvsrro, 
que tendrá unos cuarenta años de edsd, 
morens, msrceds de viruelas, con una ci
catriz en el lado dereeho de le esrs, de 
regular estatura, un poco regordete, con 
bastante aoento andaluz; qué ls mañana 
del 24 de Octubre último se fugó de osas 
de sus amos, oalle de Colón, núm. 4, prin
oipal izquierda, llevándose consigo cnstro 
billetes de á mil pesetas, ignorándose en 
ls actualidad su paradero, pars que den
tro del término de seis díss se presente en 
este Juzgado con objeto de prestar indaga
toria en el sumsrio que oontrs la misma 
me hallo instruyendo por hurto; bajo 
speroibimiento de que si no comparece se 
sustanciará el procedimiento en su rebol-
día psrándols el perjuioio que hubiere lu 
gar con arreglo á la ley. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 
los Jueoes, Autoridades y Agentes de poli
cis judicial del territorio en que l s mis
ma pueda encontrarse, que de ser habida, 
prooedan á su detenoión y presentación en 
este Juzgado. 

Dada en Madrid á 30 de Noviembre 
de 1894.—Pablo Maroto. = E I Escribano, 
Fermín Suarez y Jiménez. 

En virtud de providenois del Juzgado 
de instrucción del distrito de la Univer
sidad de ests Corte, se cita por medio del 
presente, á Lucio Garcia Manzanero, cuyo 
aotual domicilio se ignors, pero que hasta 
el día 19 de Ootubre úl t imo, en que fué 
desahuciado, vivió en unas casillas y huer
tas de la pertenencia de D. Alejandro Aou-
niza, en el puente de Amaniel , á fin de que 
dentro del término de seis días, oomparez
oa en dicho Juzgado, sito en la oalle del 
General Castaños, núm. 1, á prestar deola
raoión en oausa que le sigue por corta de 
árboles y sustracción de doa planchas de 
cinz; bsjo speroibimiento que de no hacer
lo le parará el pejuicio que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 3 Diciembre 1 8 9 4 . » V . ° B . ° = 
Maroto.=E1 Esoribano, Fermín Suáres y 
J iménez. 

ALCALÁ DE H E N A R E S 

D. José Msrís Espuñes y Aldsnesi, 
Juez de instrucción del partido de Aloalá 
de llenares. 

Por este edioto se cits y llama, á José 
Campos Escudero, de cuarenta y nueve 
sños de edad, casado, tratante en caballe
rías, veoino que ha sido de Yallecas eu 
ls oalle del Naipero, n ú m . 6, y ouyo 
actual paradero se ignora pars que en el 
termino de diez díss, á contar desde l s 
sustracción del presente en ls Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICISL de la provinoia, 
comparezca en eate Juzgado y Eaoribanía 
del infrascrito para la practica de diligen
cias acordadas en oausa que se sigue 
contre José Montares por sustracción de 
de un caballo y otros efectos, prevenido 
el Joaé Campos que sino comparece le 
parará el perjuioio á que haya lugsr en 
derecho. 

Dsdo en Alcalá de Henares á i . 0 de 
Dioiembre de 1894.—Espunes.=E1 aotua

rio Liuceuoiado, Pedro Taracena, por mi 
eompsñero, Sr, Ballesteros. 

D. José Msrís Espuñes y Aldsnesi, 
Jues de primers instancia de ls oinded de 
Aloslá de Hensres y su psrtido. 

Por el presente edioto hago ssber que 
en este Juzgsdo y por ls Escribanía del 
que refrenda, penden por repartimiento 
diligencies de juioio u n i v e r s a l sobre ad
j u d i c a c i ó n de bienes y mejor dereoho 4 ls 
mitad resérvenle del segundo de dos v í n 
culos fundados en le v i l l e de Yslleoss, 
por D. Jusn F r a n c i s c o Casado hijo le
gítimo de D. Diego Cesado y Doñs Jusne 
Maria Dana, todos nsturalea y vecinos 
que fueron de diohs v i l l s , en un testa
mento otorgado en ls m i s m a , el dís 13 
de Julio de 1771, snte el Esoribano que 
fué de su número y Ayuntamiento, Don 
Leandro Javier de Soria, y en cuyo teata-
mento nombró por primer poseedor de 
ambos vínculos 4 D. José Antonio Casa 

do, hijo de D . José Vicente Cesado y 
de Doña Ni co l asa de Losa, y después 4 
los hijos de éste, nietos y descendientes 
con preferencia de msyor 4 menor y de 
varón 4 h e m b r a , con ls prevención de que 
dichos dos vínculos recayeren en el se
gundo hijo que dejase ei precitado José 
Antonio Casado, aunque fuese hembra, y 
si aoontecieso que dejase tres hijos, el se
gundo de ellos ses poseedor de uno de es
tos dos vínculos, y el tercero de otro, pero 
si sólo dejase un hijo ó hija el José Anto
nio Casado, sea aquél poseedor de los dos 
referidos vínculos, guardando siempre la 
preferencia de mayor 4 menor y de varón 
á hembra; y habieudo sido el últ imo po
seedor del segundo de mencionados v ín
culos Doña Manuela Casado Gámiz, mujer 
que fué de D. Cayetano Muñiz, se ha so
licitado en este Juzgado por D. Rafael 
Muñiz y Casado, hijo de los anteriores, 
en referido juioio, el que se le declare con 
mejor dereoho á suceder en la mitsd re-
servsble del segundo de los dos repetidos 
vínculos, por la que se llama á loa que se 
crean con derecho á loa bienes que se re
claman por el D. Rafael Muñiz y Casado, 
pare que comparezcan en este Juzgado 4 
deducirlo en el término de dos meses, 4 
oontar desde la feoha de la publicaoión del 
presente en la Gaceta de Madrid, pues ssí 
lo tengo acordado en providencia diotada 
en el día de ayer en referidas diligencias. 

Dado en Alcalá do Hensres á 1.° de 
Dioiembre de 1894 .=EspuQes .=El actua
rio, L . Regino V i l l a v i l l a . 68 

Juzgados municipales 

R U E N A V I S T A 

En virtud de providencie del Sr. Juez 
Municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita y llame 
4 Ramón Alvarez Menéndez y José Me
neados y Menéndez, para que dentro del 
término de nueve dias, comparezcan en 
este Juzgado, sito en la calle del Bar
quillo, núm. 32 triplicado, principal, 4 
responder á los cargos que les resultan por 
razón del juicio de faltas, pendiente oontrs 
los mismos por mslos tratos; spercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjui
oio que h a y a lugar. 

Madrid 3 de Dioiembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B . ° » V i g n o t e . » E l Secretario L i c e n 
ciado, Jusn Morlesín. 

fin virtud de providenois del Sr. Jues 
Mnnieipsl del distrito de Buenavista de 

ests Corte, por el presente, se cite llama y 
emplszs 4 FrsnoisooVerguerisas del Olmo, 
psrs que dentro del término de nueve 
días, comparezca en este Jusgedo, sito 
en la esl íe del Barqui l lo , núm. 32 t r i p l i 
cado, prinoipsl, 4 responder de los csrgos 
que le resulten en el juioio de fsltss, se
guido oontrs el mismo, por escándalo con 
embriaguez; apercibido/que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que hsya 
lugar. 

Madrid 3 de Diciembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B . ° = V i g n o t e . = , El Secretario L i c e n 
ciado, Jusn Morleaín. 

E n virtud de providencia del Sr. Jues 
Municipal del distrito de Buenavista de 
ests Corte, por el presente se cits y llama 
4 José López González y su smigo llamado 
Roque, psrs que dentro del término de 
nueve días, comparezcan en este Juzgado, 
sito en la oalle del Barquillo, n ú m . 32 
triplioado, principal, 4 responder de los 
csrgos que les resultan en el juioio de fsl
tss seguido contra los mismos por dsños; 
spercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuioio que hsys lugar. 

Madrid 3 de Dioiembre de 1894.= 
V.° B.°==Vignote.=El Secretario L i c e n -
oisdo, Jusn Mor les ín . 

En virtud de providencia del Sr. Jues 
munioipsl del distrito de Buenavista de 
ests Corte, por el presente se oita y llama 
4 Catalina Rodríguez Montero, para que 
dentro del término de nueve días, compa
rezca en este Juzgado, sito en la calle del 
Barquillo, núm. 32 triplicado, principal, 
4 responder de los cargos que ls resultan 
en el juicio de faltss, seguids oontra la 
misma, por mslos tratos; apercibida que 
de no verificarlo l s parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 3 de Dioiembre de 1 8 9 4 . » 
V . ° B . ° = V i g n o t e . = E l Seoretario, Licen
ciado, Juan Morlesín. 

INCLUSA 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Emil io de Colmenares y Tara-
bra, Juez munioipal del distrito de la In 
clusa, se cita 4 Manuela Martínez Esor i 
bano, de cuarenta y tres años, viuda, na
tural de Madrid, que vive en la calle del 
Amparo, n ú m . 75, y aus hijos Rafael y 
Juan, pars que comparezesn snte este 
Juzgado, sito en l s calle de l s Esgrime, 
número 7, principal, el día 14 del sotusl, 
4 lss diez de ls mañana, oon objeto de ce
lebrar un juioio de faltas; debieudo con
currir oon los testigos y demás medios de 
pruebs de qoe intente valerse. 

Y pare su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinois, pongo ls presen
te en Msdrid á 3 de Diciembre de 1 8 9 4 . » 
E l Seoretsrio, Frsnoisoo Alvsrez de L s r s . 

E n el expediente de juioio verbsl de 
falta, seguido en este Juzgado en el co
rriente año, señalado con el n ú m . 1.007. 
E l Sr. D. Emil io Colmenares y Tsrsbrs, 
Juez municipal del distrito de ls Inclusa, 
hs dictado sentencia cuys parte dispositi
va dice así: 

Fal lo que condeno en rebeldís 4 Ampa
ro Sierre, 4 ls pens de diez y seis diss de 
arresto, en ls Cároel y lss costas. 

Y psrs notificar á la penada por me
dio del BOLETÍN OFICIAL de ls provincia, 
pongo la presente en Msdrid 4 1.° de D i 
oiembre de 1894, de que certifico.=E1 Se-
cretsrio,|Frsnoiaco AlvarezjdefJLars. 
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L A T I N A 
Per el presente, qae ee formeliee eo 

Tlrtud de providencie del Sr. Jnes muni
eipel del distrito de le Letine de este Gor
te, en expediente déjatele de faltes eontre 
Esteban Miranda, por desobediencia, se 
enuneie le vente en pública snbssts de 
verlos eneeres de taberna, tasedos en 65 
pésetes 50 céntimos, qoe estiu deposita
dos en el domioilio del intereesdo, oemino 
de Carabanebel, 34, tiende. 

Pere en remete se señala el die 11 de 
Dioiembre próximo, i le une de le terde* 
en este Jnsgsdo, eelle de les Msldonsdes, 
11, bejo les condiciones de costumbre y 
advertencias de le ley. 

Medrid 27 de Noviembre de i894.a 
V.° B . ° = G i l . = E l Secretario, L . Jul ián 
Fernandos Gareíe. 

el mismo; aperoibido qne de no oompa
reoer le parará el perjuicio qne baja lugar. 

Madrid 29 de Noviembre de 1894.— 
V.° B . ° = G i l . « E l Seoretario, L . Julián 
Fernándes Geroie. 

En virtnd de providencie del Sr. Don 
Lnis G i l Gervera, Jaez manioipel del dis
trito de le Letine, se oite y Heme por tér
mino de cinco dies á Ssntisgo Alonso 
Huelves, de veintionatro aSos, natural de 
Madrid, y qne dijo vivir en Gasa blenee 
Arroyo Embajadores, á fin deque oompa-
rezee en le Sale eudienoie de este Juzge
do, sito en le ealle de les Maldonadas, 
número 11, prinoipal, para la práetioe de 
une diligenoie pendiente en el mismo; 
eperoibido que de no eompareoer le para
rá el perjuioio que haya lugar. 

Medrid 24 de Noviembre de 1894.= 
V.° B . ° = G i l . = E l Seoreterio, L . Julián 
Fernández Gareíe. 

En virtnd de providenoia del Sr. Don 
Lnis GU Gervera Jnez munioipal del Dis
trito de la Latina, se oita y llame por tér
mino de cinco dias á Vioente Pedroso Cor
dero, de veintiséis anos, natural de Astor-
gs, provincia de León, y que dijo vivir en 
la calle de los Cojos, 16, prinoipal, á fin 
de que oomparezoa en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de las Mal -
donadas, núm. 11, principal parala práo
tica de una diligenoia pendiente en el 
mismo; apercibida que de no eompareoer 
la parará el perjuicio que haye luger. 

Medrid 26 de Noviembre de 1894.= 
V.° B . ° = Gi l . = E l Seoretario, L . Julián 
Fernández Garoía. 

E n virtud do providencia del Sr. Don 
Luis Gi l Gervera, Juez municipal del dis • 
trito de ls Latina, se oita y llame por tér
mino de cinco días á Juan Garoía Cor
dón, de ouarenta y un anos, natural de 
Medrid, y que dijo vivi r en le oalle de 
Eroil la, 22, segundo, á fin de que compa
rezca en la Sala audienoie de este Jusga
do, sito en la ealle de las Maldonadas, nú
mero 11, prinoipal, para le práotica de 
uoa diligenoia pendiente en el mismo; 
aperoibido que de no eompareoer le pere
rá el perjuioio que haye lugar. 

Madrid 27 de Noviembre de 1894.= 
V . é B . ° = G i l . = E l Seoretario, L \ Julián 1 

Fernándes Garcie. 

En virtud de providencie del Sr. Don 
Luis G i l Cervera Jues municipal del dis
trito de le Latine, se oite y llame por 
término de cinoo diaa á Manuel Navarro 
Garoia, de veinticuatro anos, natural de 
Vil lena, provincia de Alteante, y qoe dijo 
vivir en la oalle de Miguel Servet, 11, á 
fin de que oomparezoa en la Sala audien
cia de eate Juzgado, sito en la oalle de lee 
Maldonadas, n ú m . 11, prinoipal, pare le 
práotice de une diligenoie pendiente en 

En virtud de providenoie del Sr. Don 
Luis Gil Cervere, Juez municipal del dis
trito de la Latine, se cita y llame por tér
mino de oinoo dies á Antonio Calataynd 
Hernández, de veintiséis años, y qoe dijo 
vivir en le cello Miguel Servet, 11, A fin 
de que comparezca en le aale eudienoie 
de eete Juzgedo, sito en le calle de les Mal-
donadas, núm. 11, prineipel, para la práe
tioe de nne diligenoia pendiente en el 
mismo; eperoibido qne de no eompare
oer le parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 29 de Noviembre de 1894.= 
V.° B . ° = G ü . = E l Secretario, L . Jul ián 
Fernández Garcia. 

E n virtud de providenoia del Sr. Don 
Lnis Gi l Cervera, Juez municipal del dis
trito de la Latina, se cita y llama por tér
mino de cinoo días á Regino López y Ló
pez, de treinta y nn anos, netural de Gua
dalajara, y que dijo v iv i r en la Gorte, ain 
domioilio, á fin de que comparezca en la 
Ssla audienoia de este Juzgado, sito en ls 
calle de las Maldonadas, núm. 11, prinoi
pal, para la práotioa de una diligenoia 
pendiente en el mismo; aperoibido que de 
no oompareoer le parará el perjuioio quo 
haya lugar. 

Madrid 29 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B.°=Gi l . = El Seoretario L . Jul ián 
Fernándes Garcia. 

A J A L V I R 
En el juioio de faltas oelebrado eo este 

Juzgado munioipal el día 28 de Noviem
bre último, entre D. Luis Zamora y M u -
ños, y Domingo Cachorro y Garcia, por el 
Sr. D. Julián López Aragonés, Juez mu
nioipal del mismo, se dictó sentencie, 
ouya parte dispositiva, es eomo sigue. 

Falló que condenaba en rebeldía á 
Domingo Cachorro y Muños, á la pena de 
tres días de arresto que sufrirá en este 
Juzgado, y al pago de las costas causadas. 

Y para notificar el penado por medio 
de edioto que se insertará en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provinoia, pongo la pre
sente en Ajalvir á 1.° de Dioiembre de 
1894. — E l Secretarlo, Jesús Fernández. 

Junta municipal Central 
de primera e n s e ñ a n z a de Madrid 

GoNUURBO D E L T B E C E R T R I M E S T R E D B 1894 
Propuesta que ha formulado esta Junta 

para la provisión en concurso de ascenso 
á la plaza de Maestro de la Escuela ele
mental de niños, núm. 35, de las de esta 
Corte establecida en la calle del Pacifico, 
núm. 12, dotada con el sueldo de 2.250 
pesetas anuales y retribuciones corres
pondientes en conformidad con las dispo
siciones legales anteriores al Real decreto 
de 27 de Agosto último. 

Núm. i . — D . Francisco Pérez Puerta, 
propuesto por dioha Escuela de niños, 
oon once años, cinco meses y veinticuatro 
días de servioios. Ha disfrutado 2.500 pe
aetaa de sueldo anual y desempeñado el 
cargo de Inspeotor en varias proviocies, 
durante veintitrés años, siete meses y siete 
días, siendo hoy cesante de la de Córdoba. 

Núm. 2.—D. Salvador Climent Her
nández, Maestro de una de las Esouelas 
elemeutalea de oiños de Bilbao, oon 2.000 
pesetas anuales de sueldo y treinta y 
nueve años, siete meses y quince dias de 
servioios. 

N ú m . 3.—D. Francisco Vísedo Penal -
ve, Maestro de una de lae Eaouelas d e 
méntales de niños de Córdoba, can 2.000 
pesetee de eneldo anual y treinta y nueve 
años, dos meces y catorce díss de ser
vioio. 

Núm. 4.--D. Santiago LuzuriagaOdria, 
Maestro de una de las Escuelas elementa
les de niños de Bilbao, oon 2.000 pesetas 
de sneldo anoel y treinta y ocho años, once 
meses y veinte dias de servioio. 

Núm. 5.—D. Jacobo Orellene Espejo, 
Maeatro de le Eseuele elemental de n i -
ños del Selvedor en Grenede, con 2.000 
pesetas de eueldo ennal y treinta y seis 
años de servioios. 

Núm. 6.—D. Luis Sevilla Gonzalos, 
Maestro de una de las Esencias elemente-
Ies de niños de Loroa, con 2.000 pesetas 
auuales de sueldo y treinta y cuatro años, 
cuatro meses y diez y siete dias. 

Núm. 7.—D. Juan Leal Solana, Maes
tro de una de les Escuelas elementales de 
niños de Jerez de le Frontere, con 2.000 
pesetas enuales de sueldo y veintinueve 
sños, once meses y veintisiete dias de ser
vicios. 

Núm. 8.—D. Frsnoisoo Pizarro y Ca
pil la , Maestro de nne de les Esencias su
periores de Lorea, oon 2.000 pesetas de 
sueldo enusl y catorce años, dos meses y 
seta días de servioios. Ha desempeñado el 
cargo de Inspector en varias provincias 
durante catorce años, nueve meses y siete 
dias. 

No admitidos 

D. Ciríaco Salas Velasco.—Excluido 
del oonourso por oponerse su admisión al 
artioulo 186 de la ley de Instruooión pú
blioa de 9 de Septiembre de 1857, al 63 
del Reglamento de 7 de Dioiembre de 
1888 y á la Real orden de 12 de Mayo 
de 1890. 

Madrid 27 de Noviembre de 1894.=» 
E l Presidente accidental, Marqués de 
Cuba .=El Secretario, José Rodríguez Pa-
rreño. 

Inspección de la Comandancia Central, 

Depósitos de Embarque y Caja general 

de Ultramar 

Se ruege á los Aloaldes del pueblo de 
naturaleza del soldado que fué de la p r i 
mera brigada de Sanided militar del dis
trito de Cuba, Fermín Muños Aloobenda, 
hijo de Ignacio y de Franoisoa, hagan 
ssber á éste ó á sus herederos, si hubieren 
fallecido, que en ls Csja de esta Inspección 
existe un crédito á su fevor que será sa
tisfecho si fuere reolamado por el interesa
do previa presentación de su licencia ab
soluta original, certificado de existencia y 
si lo fuere por sus herederos los documen
tos que los acredite como tales. 

Madrid 3 Diciembre de 1894.=E1 
General Inspector, P. O., el Teniente Co
ronel segundo Jefe.ssFirmado. 

Comisaria da Guerra de Leganés 

E l Comisario de Guerra Interventor de 
Subsistanoias y Utensil ios de este Cantón. 

Hace saber que debiendo adquirirse 
eon deslino á les Faotoríaa militares de 
eate punto trigo, sal, leñe, cebada, paja, 
aoeite, petróleo, oarbón y esparto, se pone 
en oonooimiento de las personas que ten
gan exiatenoias de diohos ertíoulos, á fin I 

de qne pneden presentar sus ofertas soba-
criptas, A lss once de le msSana del dí| 
15 del corriente. 

Leganés 1.* de Dioiembre de 1894.* 
Manuel Siaués. 

Comisaría de Guerra de Alcalá de Henares 

E l día 11 del aotual se celebrará oon. 
curso en ceta Gomiaaría A las diez de i a 

mañana, para la compra de eeeite, petró
leo, carbón vegetal y esparto, pare el coa-
sumo de le Feetoríe de Utensilios de esta 
Centón, eon erreglo A disposiciones vigen-
tes. 

Los que deseen tomsr psrte deberán 
presentar sns proposioiones por esorito eg. 
pressndo l s oantidad que ofrecen vender 
de oada articulo, y el preoio de le unidad 
métrice de los mismos, acompanándos 9 

muestras de los qne se ofrezoen. 

Aloelá de Henares 1.° de Dioiembre de 
1894.=E1 Comisario de Guerra, Francisco 
Llóreos . 

Va lenc ia de A l c á n t a r a 

D . Hermenegildo Araez, Interventor 
de esta Adusns, en funciones de Admi
nistrador aooideotal de la misma. 

Hago saber que habiendo transcurrido 
el plazo señalado en el ert. 121 de las Or
denanzas de Aduanas, para qne D. Luii 
Delser, Subdito Belge, puede justificar sn 
residencie en Espeña, en la vi l le de Ma
drid, durente el término de dos años, i 
fin de poder disfrutar de la franquicia de 
dereohos arancelarios, fpor la importaoión 
de un mobiliario de su propiedad, que fué 
presentado al despacho en esta Adminia
traoión el 3 de Agosto de 1892, oon de
olaraoión núm. 2.109/92, se haoe públioo 
por medio del presente anuncio, para qne 
llegando á oonooimiento del Interesado, 
pueda acreditar en el plazo improrrogable 
de quince diaa, á contar desde la inseroión 
por segunds y últ ima vez sn el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provinoia de Medrid, en la 
forma prevenida en el ert. 121, párrafo 
6.° de les citadas Ordenanzas ó en otro 
oaso se procederá el Ingreso definitivo de 
la suma de dereohos que se halla en de
pósito, conforme á lo prevenido en el ar
ticulo 121, párrafo úl t imo del mencionado 
Código. 

Valencia de Alcántara á i . ° de Di* 
oiembre de 1894 = P . S., H . Areos. 

Monte de P iedad y Caja do Ahorros 
de M a d r i d 

E n eete semana hen ingreeado en 1« 
Caja de Ahorros pesetas 253.022 por 1.388 
imposiciones, de lae cuales son nnevai 
244, y se han satisfecho por eepitel é in* 
tereses peeetae 315.796 A sol ici tad de 559 
imponentes, 238 de elloe por saldo. 

Madrid 2 de Dioiembre de 1894.=B1 
Direotor, José Alvares Marino. 


